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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 4.238/2022

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el pa-

sado día 31 de octubre de 2022, se aprobó provisionalmente el

expediente número 43/2022 de Modificación presupuestaria por

Suplemento de crédito, financiado con baja por anulación, a apro-

bar por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por afectar a partidas per-

tenecientes a distintas áreas de gasto.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del RD

500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de QUIN-

CE días a contar desde el día siguiente a la publicación de este

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Así mismo, conforme al artículo 7.e de la Ley 19/2013, de 9 de

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y

buen gobierno; durante el período de información pública, se po-

drá acceder a dicho expediente en la siguiente dirección electróni-

ca:

https://www.puentegenil.es/contenido/expteno-432022

Todo ello, a efectos de que los interesados puedan examinar el

expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-

dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-

duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una

vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para generar conocimiento.

Puente Genil, 4 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Viernes, 11 de Noviembre de 2022 Nº 216  p.1
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